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1. SERVICIO DE INFORMACIÓN 
AERONÁUTICA 

 

/ 1.1. GENERALIDADES Y CONCEPTOS 

La actual complejidad del mundo aeronáutico, así como el volumen de información 

existente y necesaria para que la actividad aérea sea completamente segura para todos, 

hacen preciso que existan unos servicios específicos encargados de gestionarla.  

La normativa de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) establece que todo 

Estado contratante suministrará: 

 El Servicio de Información Aeronáutica (AIS). De no poder ser: 

a) Llegará a un acuerdo con uno o varios Estados para el suministro de dicho 

servicio. 

b) Delegará los servicios a una entidad extra-gubernamental, siempre que se 

satisfagan adecuadamente las normas y métodos recomendados del Anexo 15 

de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI). 

 Los datos de información aeronáutica respecto de su propio territorio y de las 

áreas de alta mar en las que el Estado sea responsable de la provisión de 

Servicios de Tránsito Aéreo (ATS). 
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/ 1.1.1. PROVEEDOR DEL SERVICIO DE INFORMACIÓN AERONÁUTICA 

En la actualidad y apoyándose en la documentación OACI, el Reglamento de Ejecución 

(UE) 2020/469 pone la atención en el Proveedor del Servicio de Información Aeronáutica, 

que: 

a) Recibirá, reunirá o agrupará, editará, formateará, publicará, almacenará y 
distribuirá datos aeronáuticos e información aeronáutica relativos a todo el 

territorio de un Estado miembro, así como a las zonas de alta mar en las que el 

Estado miembro sea responsable de la prestación de servicios de tránsito aéreo. 

b) Establecerá recursos y procesos de gestión de la información que sean 

adecuados para garantizar la recogida, el tratamiento, el almacenamiento, la 

integración, el intercambio y la entrega oportunos de datos aeronáuticos e 

información aeronáutica de calidad asegurada dentro del sistema de Gestión del 

Tránsito Aéreo (ATM). 

c) Garantizará el suministro de los datos aeronáuticos y la información 
aeronáutica necesarios para la seguridad, regularidad y eficiencia de la 

navegación aérea. 

/ 1.1.2. RESPONSABILIDAD PROVEEDOR DEL SERVICIO DE 

INFORMACIÓN AERONÁUTICA 

El proveedor de AIS garantizará que los datos aeronáuticos y la información aeronáutica 

estén disponibles para: 
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a) Aquellos que participan en las operaciones de vuelo, incluso las tripulaciones, 

personal de planificación de vuelo y de simuladores de vuelo. 

b) Los proveedores del Servicio de Tránsito Aéreo responsable de la prestación 

del Servicio de Información de Vuelo. 

c) Los servicios encargados de la información previa al vuelo. 

Además, obtendrá datos e información aeronáuticos que le permitan suministrar servicios 

de información previa al vuelo y satisfacer las necesidades de información durante el 

vuelo de: 

Los Servicios de Información 

Aeronáutica de otros Estados. 

 Otras fuentes disponibles. 

 

 

 

 

 

 

/ 1.2. ESTRUCTURA ORGÁNICA Y FUNCIONAL 

De conformidad lo publicado en la AIP-España, sección GEN 3.1, este servicio lo 

proporciona en ENAIRE, a través de la Dirección de Servicios de Navegación Aérea. 

Está constituido por: 
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Cuyas funciones son: 

DIVISIÓN DE INFORMACIÓN AERONÁUTICA 

FUNCIONES 
PUBLICACIONES DE SU 

RESPONSABILIDAD1 

1. Se encarga de recibir gran parte de la información aeronáutica.  

2. Estudiará si dicha información es susceptible de ser publicada o 

no. De serlo, determina en qué forma se hará dicha publicación 

dentro de la indicada por Organización de Aviación Civil 

Internacional (OACI). 

3. Se puede acceder desde la nube de ENAIRE o a través del 

enlace: 

https://aip.enaire.es/ 

 

 Publicación de Información 

Aeronáutica (AIP) 

 Enmiendas regulares 

(AMDT) 

 Enmiendas AIRAC (AMDT 

AIRAC) 

 Suplementos (SUP) 

 Circulares (AIC) 

 Listas de verificación: AIC, 

SUP y hojas de la AIP 

 

1 Todas estas publicaciones se verán en el punto 3. Productos de la Información Aeronáutica 

División del Servicio 
de Información 

Aeronáutica (AIS)

Oficinas de 
Información 
Aeronáutica 

(AIO)

Oficina NOTAM 
Internacional 

(NOF)

https://aip.enaire.es/
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 Coordinación de publicación 

de NOTAM 

 

Además, actualmente lleva a cabo: 
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Presentación de productos AIS, tales como:
AIP consulta online.
Cartas en gran formato
Juego de cartas VFR500, etc.

Guía VFR digital
La Guía VFR contiene las normas más importantes para los vuelos 
VFR en España así como las operaciones visuales y las cartas de 
aeródromos para los aeródromos seleccionados. 

Se accede a través del enlace: https://guiavfr.enaire.es.

Juegos Cartas VFR500: La Cartografía Aeronáutica VFR500 de 
ENAIRE contiene la información necesaria para la navegación en 
vuelo visual en ruta.
La versión impresa consta de siete hojas a escala 1:500 000 que 
todos los datos topográficos y aeronáuticos necesarios para la 
planificación del vuelo y cubren la totalidad del territorio español.

ENAIRE Drones: Aplicación web que ofrece ayuda a pilotos y 
operadores de aeronaves no tripuladas por control remoto (RPAS), 
poniendo a su disposición la información aeronáutica necesaria 
(proveniente de la publicación AIP ESPAÑA en vigor) para planificar 
sus operaciones de forma segura.

Intercambio digital de información aeronáutica en formatos 
descargables para los distintos usuarios

https://guiavfr.enaire.es
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Insignia: Aplicación web que presenta el contenido de la base de 
datos del Servicio de Información Aeronáutica (AIS) de una forma 
gráfica e interactiva a través de mapas.

Insignia VFR: aplicación web para la consulta de las cartas de 
circulación visual (VFR) de la publicación AIP-España en formato 
digital.

Portal de originadores: nace del trabajo conjunto entre la División 
de Sistemas de Información y la División de Servicios de 
Información Aeronáutica, como único medio válido de 
comunicación entre el Servicio de información Aeronáutica (AIS) de 
ENAIRE y los originadores autorizados. 

Con el fin de que ENAIRE ofrezca en cada momento información 
actualizada, veraz, homogénea y estable, es imprescindible que los 
originadores de datos aeronáuticos proporciones toda la 
información necesario en plazo y forma y cumpliendo con las 
normas establecidas.
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OFICINA NOTAM INTERNACIONAL (NOF) 

FUNCIONES 
PUBLICACIONES DE SU 

RESPONSABILIDAD2 

1. Verificar y aprueba, si procede, publicar las propuestas o 

proyectos de NOTAM recibidos de: 

 Oficinas de Información Aeronáutica (AIO) nacionales o 

 La propia división AIS, si se detecta que hay que 

modificar con carácter inmediato una información de la 

AIP.  

2. Es el único interlocutor válido entre las AIO españolas y 

otras NOF extranjeras. 

3. Esta oficina presta también un Servicio de Información 

Aeronáutica Telefónico (SIAT) para la aviación general. 

 NOTAM 

 Sumario de NOTAM 

 Listas de verificación de 

NOTAM: NOTAM 

Checklist 

 

 

2 Todas estas publicaciones se verán en el punto 3. Productos de la Información Aeronáutica 
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OFICINAS DE INFORMACIÓN AERONÁUTICA (AIO) 

FUNCIONES 
PUBLICACIONES DE SU 

RESPONSABILIDAD3 

1. Recopila la información originada en su área de 

responsabilidad (su aeródromo o centro de control) para ser 

enviada a la División de Información Aeronáutica, donde, si 

procede, se publicará.  

2. Son responsables de observar que la información relativa a 

su aeródromo o centro de control, contenida en las distintas 

publicaciones: 

 Sea correcta en todo momento. 

 Mantenerlas actualizadas y suministrar a las 

dependencias técnicas del aeropuerto o centro de 

control la información recibida que afecte o sea de 

interés para sus operaciones. 

3. Las Oficinas de Información Aeronáutica (AIO) de los 

aeródromos, además, se suministra a los usuarios la 

información necesaria para la realización de un vuelo. En 

estas oficinas se encuentran a disposición de los usuarios 

los diferentes productos de la información aeronáutica, 

cartografía esencial y Boletines de Información Previa al 

Vuelo, proporcionándose también información verbal a 

requerimiento. 

 Boletines de información 

previa al vuelo (PIB) 

 

 
 

3 Todas estas publicaciones se verán en el punto 3. Productos de la Información Aeronáutica 
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2. LA INFORMACIÓN: 
CARACTERÍSTICAS/TIPOLOGÍA 

 

/ 2.1. FUENTES DE LA INFORMACIÓN 

Por fuentes de la información entenderemos toda entidad y oficina que puede 
proporcionar información:  

 bien por ser de su responsabilidad o  
 bien, no siendo responsable de dicha información, por poder detectar discrepancias 

que puedan afectar a la seguridad.  

Teniendo presente esto, además de las anteriores oficinas, también pueden actuar como 
fuentes de información aeronáutica los siguientes órganos: 
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• De los cuales se ha de recibir información o se 
comparte información, como sucede en la 
determinación de las fronteras y puntos limítrofes, 
cartas de acuerdo que permitan realizar 
operaciones o procedimientos.

Servicios de Información 
Aeronáutica de otros 

Estados

• Responsables del suministro y mantenimiento de 
instalaciones, servicios y procedimientos, tanto 
de aeródromo como de Navegación Aérea y que 
pueden trabajar con información:

• Estática, es decir, con modificaciones 
permanentes en las radioayudas, obstáculos, 
instalaciones de aeródromos.

• Dinámica, p. e, a la hora de dar de baja un 
NDB que se ha estropeado temporalmente y de 
improviso, o cuya baja se ha programado para 
hacerle un mantenimiento.

Servicios técnicos

• Pueden notificar la reserva de un espacio aéreo 
para realizar ejercicios de tiro, activación de zonas 
restringidas, etc.

Autoridades militares

• Estudian una nueva reestructuración del espacio 
aéreo, planes de contingencia, etc.

Servicios de tráfico aéreo

• Pueden detectar el mal funcionamiento de alguno 
de los sistemas y darlo a conocer a las Oficinas de 
información Aeronáutica (AIO), o bien dar 
información de altura a la Torre de control del 
aeropuerto de llegada, detectar inconsistencias en 
las publicaciones.

Empresas explotadoras de 
aeronaves que realicen 
operaciones dentro del 

territorio español
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/ 2.2. TIPOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN 

Atendiendo a su carácter, la información aeronáutica puede ser clasificada de la siguiente 

manera: 
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La información puede tener características diferentes y compatibles entre sí, cuya 

combinación va a determinar la forma de publicación más adecuada para cada una.  

 PERMANENTE TEMPORAL 

PREDECIBLE 

Cualquier información de carácter 

permanente va a ser predecible, se 

tiene que haber estudiado con 

tiempo. 

 El designador de una pista, las 

características físicas de la 

pista. 

 El designador de una 

radioayuda. 

 Los espacios aéreos. 

Hace referencia a cambios que son 

necesarios, pero no van a ser 

permanente. 

 En unas obras para las mejoras 

de una plataforma, una pista, etc. 

se hace un proyecto de obras, se 

planifica y se lleva a cabo. 

 La baja de una radioayuda por 

mantenimiento se prevé con 

tiempo para poder ver el impacto 

en procedimientos. 

IMPREDECIBLE 

NO 

Nada puede ser permanentemente 

impredecible 

Son situaciones que no están bajo 

nuestro control y que 

indudablemente se esperan que 

sean temporales: 

 La caída de una radioayuda por 

un rayo. 

 La caída del sistema de 

iluminación. 

 Daños en una pista por impacto 

de una aeronave. 
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/ 2.3. INFORMACIÓN ANTERIOR Y POSTERIOR AL VUELO 

/ 2.3.1. SERVICIO DE INFORMACIÓN PREVIA AL VUELO 

El proveedor del Servicio de Información Aeronáutica garantizará que se proporciona el 

Servicio de Información previa al vuelo.: 

 

Podrán proporcionar dicha información: 

• Preparación de los Boletines de Información Previa al Vuelo (PIB). 

• Presentación de información de interés (mapas, avisos temporales, etc.). 

• Documentos de información aeronáutica a disposición del usuario. 

• Asesoramiento verbal (en caso necesario). 

QUE HARÁ

• Suministrar la información aeronáutica relativa a las etapas de la ruta 

que partan del aeródromo/helipuerto y deberá incluir información de 

importancia para las operaciones proveniente de los elementos de 

los productos de información aeronáutica.

A QUIÉN

• Al personal de operaciones de vuelo incluidas las tripulaciones de 

vuelo y los servicios encargados de dar información antes del vuelo.

PARA QUÉ

• Para desarrollar sus operaciones con seguridad, regularidad y 

eficacia.
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/ 2.3.2. INFORMACIÓN POSTERIOR AL VUELO 

El proveedor del Servicio de Información Aeronáutica facilitará la comunicación posterior 

al vuelo:  

 

Después del aterrizaje, el piloto que desee confirmar por escrito cualesquiera de sus 

observaciones, o que desee presentar un informe inicial, debe hacerlo así en la 

dependencia del Servicio de Información Aeronáutica (AIS) de aeródromo/helipuerto, en la 

que debería disponerse de un formulario de notificación después del vuelo. 

 

QUE HARÁ

• Asegurar que cualquier deficiencia o incidencia, observada por las

tripulaciones en el transcurso de sus operaciones respecto a:

• El estado y condiciones de funcionamiento de las instalaciones o

servicios de navegación aérea.

• Peligros detectados por la presencia de fauna sensible.

A QUIÉN

• En la mayoría de los casos, el piloto notifica por la frecuencia al

Servicio de Transito Aéreo (ATS) apropiada los defectos de una

instalación o la presencia de aves, y esta información debe ser

transmitida al Servicio de Información Aeronáutica (AIS) para que se

adopten las medidas necesarias.

PARA QUÉ

• El Servicio de Información Aeronáutica (AIS) se encargará de

distribuir la incidencia a la autoridad responsable con la mayor

rapidez posible y según lo requieran las circunstancias, así como

tomará medidas en caso de ser necesario su publicación.
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/ 2.4. VIA ADECUADA DE RECEPCIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pese a que existen distintas fuentes, no todas son las responsables de dichas 

informaciones, es decir, pueden informar de una incidencia, pero, si no son las 

responsables, la División Servicio de Información Aeronáutica (AIS) no puede tomarla 

como fiable. 

Por lo tanto, si una información: 

 

NO
LLEGA POR LA VIA ADECUADA

Si es susceptible de publicación, lo que

genera es la apertura de una investigación

para averiguar si dicha incidencia existe o

no.

Se pone en contacto con la unidad

responsable para que comprueba la

existencia de dicha incidencia.

EJEMPLO:

Si un piloto comunica que las luces de eje

de pista están apagadas, se comprueba la

incidencia comunicándoselo a

mantenimiento. Pero no se publica nada

más comunicarlo el piloto.

SI
VIENE DEL RESPONSABLE

Comienza el proceso de estudio para su

publicación.

EJEMPLO:

Continuando con el ejemplo anterior,

mantenimiento comunica a la División

Servicio de Información Aeronáutica (AIS)

que las luces de eje de pista van a estar

fuera de servicio. Al ser la fuente

responsable, se comienza el proceso para

su publicación.
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/ 2.5. INTERCAMBIO DE LA INFORMACIÓN 

El proveedor del Servicio de Información Aeronáutica: 

1. Pondrá a disposición de otros proveedores de AIS los datos aeronáuticos y la 

información aeronáutica que estos necesiten. 

2. El proveedor de AIS garantizará que se adopten acuerdos formales: 

a. con todas las partes que les transmitan datos; y  

b. con otros proveedores de AIS, cuando se intercambien datos aeronáuticos e 

información aeronáutica. 

3. El proveedor de AIS garantizará que se adopten acuerdos formales: 

a. con todas las partes que les transmitan datos; y  

b. con otros proveedores de AIS, cuando se intercambien datos aeronáuticos e 

información aeronáutica. 
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3. PRODUCTOS DE LA 
INFORMACIÓN AERONÁUTICA 

 

/ 3.1. INTRODUCCIÓN 

El proveedor del Servicio de Información Aeronáutica (AIS) suministra la información 

aeronáutica en forma de productos de información aeronáutica, anteriormente llamado 

“Documentación Integrada de Información Aeronáutica”. 

Se denomina producto de información aeronáutica a la información y datos aeronáuticos 

suministrados en forma de conjunto de datos digitales o en una presentación normalizada 

en papel o formato electrónico.  

Los productos de información aeronáutica incluyen: 
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En función de cuál sea el carácter de la información (según la clasificación analizada en el 

punto anterior), corresponderá utilizar una u otra publicación. 

 

/ 3.2. PULICACIÓN DE INFORMACIÓN AERONÁUTICA (AIP) 

/ 3.2.1. DEFINICIÓN 

Se trata del manual emitido por un proveedor del Servicio de Información Aeronáutica o 

por cualquier Estado, o con su autorización, que contiene información aeronáutica, de 

carácter duradero, indispensable para la navegación. 

/ 3.2.2. NORMATIVA APLICABLE 

Normativa aplicable de la Organización de Aviación Civil Internacional OACI: 

Las normas y métodos recomendados sobre la Publicación de Información Aeronáutica 

(AIP) se encuentran en: 

• Anexo 15 “Servicios de Información Aeronáutica”. 

• Doc. 8126 “Manual para los Servicios de Información Aeronáutica”. 

• Doc. 10066 Gestión de la información aeronáutica. 
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Aunque le afectan otros documentos por contenido, por ejemplo: 

Anexo 2 Reglamento del aire. 

Anexo 4 Cartas aeronáuticas. 

Anexo 6 Operación de aeronaves. 

Anexo 11 Servicio de tránsito aéreo 

Anexo 14 Aeródromos. 

Normativa europea: 

 

Reglamento de Ejecución (UE) 2020/469 de la Comisión de 14 de febrero 

de 2020 por el que se modifican el Reglamento (UE) nº 923/2012, el 

Reglamento (UE) nº 139/2014 y el Reglamento (UE) 2017/373 en lo que 

respecta a los requisitos para los servicios de gestión del tránsito aéreo y de 

navegación aérea, el diseño de estructuras del espacio aéreo, la calidad de 

los datos y la seguridad de las pistas, y se deroga el Reglamento (UE) nº 

73/2010 

 

Reglamento de Ejecución (UE) 2017/373 de la Comisión, de 1 de marzo 

de 2017, por el que se establecen requisitos comunes para los proveedores 

de servicios de gestión del tránsito aéreo/navegación aérea y otras 

funciones de la red de gestión del tránsito aéreo y su supervisión. 

 

Reglamento de Ejecución (UE) nº 923/2012 de la Comisión, de 26 de 

septiembre de 2012, por el que se establecen el reglamento del aire y 

disposiciones operativas comunes para los servicios y procedimientos de 

navegación aérea. 
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/ 3.2.3. CARACTERÍSTICAS GENERALES 

La Publicación de Información Aeronáutica (AIP) presenta las siguientes características: 

• Contiene información de carácter permanente. 

• Se publica en edición bilingüe (español-inglés). 

• Se organiza en tres partes que contienen la información civil y militar: 

- Generalidades (GEN). 

- En ruta (ENR). 

- Aeródromos (AD). 

• Al inicio de cada parte, hay un índice que indica todas las secciones y 

subsecciones. 

• En los archivos pdf, contiene hojas de información con fondo blanco y cartas 

aeronáuticas, tanto en blanco y negro como en color. 

• En la actualidad, se edita solo en formato online: 

- Permite una cómoda navegación entre los distintos archivos de Adobe Acrobat 

que contiene la propia información aeronáutica. 

- Los archivos son descargables en uno o varios de los siguientes formatos: 

 
HTML: Para crear contenidos web. 

 
ADOBE: archivos de formato pdf. 

 
CSV: permite importar datos a bases de datos. 

 

MD: Los metadatos son los datos que se utilizan para describir otros 
datos, por ejemplo, describen otras características sobre el contexto 
del archivo, la fecha, hora, etc.. 
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- Se puede acceder por: https://aip.enaire.es/  

 

 

/ 3.2.4. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE SUS HOJAS (AIP) 

 Cada página de la Publicación de Información Aeronáutica (AIP) debe estar 

claramente identificada y está asociada a la sección y subsección a la que pertenece. 

Veamos varios ejemplos: 

ENR 2.5-1 

Parte En ruta de AIP 

     

ENR 2. 5- 1  
     

 Sección Subsección Nº de pagina 

 

https://ais.enaire.es/aip/aipcd.aspx
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AD 2-LEMG 3 

Parte Aeródromos de AIP 

     

AD 2- LEMG 3  
     

 Sección Indicador de 

lugar del 

aeródromo en el 

que estamos 

(Málaga) 

Nº de página de la 

ficha técnica de ese 

aeródromo 

 Cada hoja lleva indicada la fecha de entrada en vigor de la información y la enmienda 

en que ha modificado o se va a modificar. 
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 Se indican los cambios que se ha realizado: 

- Si es hoja de texto, cuenta con una flecha que indica dónde se realiza el cambio 

(flecha hacia dentro es nueva información o es modificada o flecha hacia fuera es 

información retirada. 

 

-  Si es una carta, llevará en el lateral izquierdo una indicación del cambio efectuado. 
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/ 3.2.5. PARTE 1 DE LA AIP: GENERALIDADES 
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CASOS PARTICULARES DEL GEN 

a) Registro de enmiendas AIP: 

Indica las enmiendas que se han incorporado a la Publicación de Información 

Aeronáutica (AIP) para actualizarla. 
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b) Registro de suplementos de la AIP: 

En esta página encontraremos todos los suplementos4 que aún están en vigor.  

En su última página se encuentra una referencia de los que han sido cancelados y la 

razón (p. e. por otro suplemento, por incluirse en una enmienda). 

  

  

 

4 En qué consisten los suplementos está explicado en el punto 3.4 Modificaciones al AIP 
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c) Lista de verificación de páginas de la AIP: 

Recordemos que todas y cada una de las páginas de la Publicación de Información 

Aeronáutica (AIP) están datadas. En esta sección podemos ver todas y cada una de las 

páginas de la Publicación de Información Aeronáutica (AIP) con su fecha. Esta sección 

cambia todos los meses, dado que como veremos más adelante todos los meses se 

actualizan algunas páginas de la AIP. 

Esto permite que sepamos si estamos trabajando con las páginas correctas que están en 

vigor. 
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d) Lista de enmiendas incorporadas a mano a la AIP: 

Funcionan como una fe de erratas, en la que se indica la hoja y su fecha, cuál es el 

cambio que deberemos hacer y en que enmienda se ha introducido este cambio.  

 

Si vemos la primera fila: indica que en la parte AD-2 del aeródromo de Cádiz/Rota 

(LERT), hay que modifica la ELEV y de esta modificación se informó en la enmienda 

AMDT 322/19. 
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e) Diferencias respecto a las normas, métodos recomendados y procedimientos 
de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI): 

Cuando un Estado no puede cumplir una norma o métodos recomendados o 

procedimientos de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) debe: 

- Comunicárselo a la misma. 

- Publicarlo en su sección correspondiente de la AIP. 

En este momento, España tiene publicada las siguientes respecto al Anexo 15: 
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/ 3.2.6. PARTE 2 DE LA AIP: EN RUTA (ENR) 
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Ejemplo de una página del En ruta: 
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CASOS PARTICULARES DEL ENR 

a) Rutas Servicio de Tránsito Aéreo (ATS) inferiores y Rutas Servicio de 
Tránsito Aéreo (ATS) superiores: 

 Una previsualización en formato tabla.  

 

 Permite descargar las rutas Servicio de Tránsito Aéreo (ATS) en: 

 Archivo html: para crear contenidos web. 

 Archivo PDF (archivo en Adobe Acrobat, fácil de visualizar e imprimir). 

 Archivo csv (permite importar datos a bases de datos). 
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b) Designadores-nombres en clave para los puntos significativos: 

 Una previsualización en formato tabla.  

 

 Permite descargar estos puntos significativos en: 

- Archivo html: para crear contenidos web. 

- Archivo PDF (archivo en Adobe Acrobat, fácil de visualizar e imprimir). 

- Archivo csv (permite importar datos a bases de datos). 
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c) Obstáculos para la navegación aérea: 

Estos obstáculos online se presentan: 

 Una previsualización sobre un mapa a través de la aplicación Insignia 

(insignia.enaire.es).  

 Permite descargar estos obstáculos en: 

- Archivo PDF (archivo en Adobe Acrobat, fácil de visualizar e imprimir). 

- Archivo csv (permite importar datos a bases de datos). 
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d) Cartas de navegación en ruta y cartas de circulación VFR:  

En el apartado ENR 6 hay un sección (ENR 6.1 Cartas en ruta) que explica que se 

publican en formato digital, donde encontrarlas y cómo obtenerlas dentro de la aplicación. 

Por ejemplo, para la carta de navegación en ruta iríamos: https://insignia.enaire.es. 

 

 

 

 

 

 

 

https://insignia.enaire.es/
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/ 3.2.7. PARTE 3 DE LA AIP: AERÓDROMOS (AD) 
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Ejemplo de una página del Aeródromo: 
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Aeródromos de uso público: aeródromos civiles en los que se pueden realizar 

operaciones de transporte comercial, de pasajeros, mercancías y correo, incluidos 

aerotaxis. El resto de los aeródromos se consideran aeródromos de uso restringido, 

incluidos en estos están los que solo admiten vuelos privados previa autorización de su 

propietario y AESA, excepto en caso de emergencia. 

 

CASOS PARTICULARES DEL AD 

a) Ficha técnica: Ítem 10 Obstáculos de aeródromo 

De forma progresiva, se ha ido facilitando esta información en distintos formatos digitales: 

• En la web, dentro de cada aeródromo se encuentran dentro de un apartado 

específico. 

• Se pueden descargar en formato CSV. 

Se pueden visualizar a través de la aplicación Insignia (insignia.enaire.es). 
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/ 3.3. SISTEMA REGLAMENTADO DE PUBLICACIÓN AIRAC 
(FECHAS AIRAC) 

/ 3.3.1. CARACTERÍSTICAS 

Mediante el sistema reglamentado de publicación AIRAC5 se publican los cambios de 

importancia para las operaciones y de carácter predecible, como establece el Anexo 15 

de Organización de Aviación Civil Internacional (OACI).  

Esta herramienta se emplea para que todos los usuarios puedan recibir la información con 

el tiempo suficiente y poder estudiarla e incluirla tanto en sus manuales como en sus 

diferentes equipos.  

Consiste en un ciclo de fechas con las siguientes características: 

 Se conforma de tres fechas:  

 Fecha de publicación: cuando se da a conocer la información, pero aún no 

está vigente. 

 Fecha de recepción: es el momento en que el usuario en peores condiciones 

(es decir, el más alejado) recibe la información vía correo postal. 

 Fecha de efectividad: momento en que la información entra en vigor. 

 Entre la fecha de publicación y la de recepción hay 14 días para que todos los 

usuarios hayan recibido la información. 

 Entre la fecha de publicación y de entrada en vigor hay 28 días: tiempo en que los 

distintos usuarios pueden tomar las medidas oportunas antes de entrar en vigor 

(incorporar a sus bases de datos, etc.…). 

 

5 AIRAC: Aeronautical Information Regulation And Control / Reglamentación y control de la información 
aeronáutica 
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 El ciclo completo de fechas (publicación –recepción –efectividad) es de 42 días. 

 

 

 La información notificada mediante el sistema AIRAC no puede ser modificada al 

menos hasta 28 días después de la fecha indicada de efectividad, salvo que la 

circunstancia afectada sea de carácter temporal y no persista durante todo el 

periodo. 

 Las fechas AIRAC deberán publicarse para cada año a finales del año anterior en 

la Publicación de Información Aeronáutica (AIP) en el GEN 3.1 y son únicas y 

comunes para todos los países, es decir, todos los países trabajan con las mismas 

fechas AIRAC. 
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/ 3.3.2. DOBLE CICLO AIRAC 

Existe una variante a este ciclo AIRAC, es el doble ciclo AIRAC: 

 No entra en vigor en la fecha que le corresponde, sino en la inmediata posterior. 

 Está pensado para información de importancia para las operaciones pero que tiene 

un gran volumen de información y los usuarios no tendrían suficiente con los 28 

días del ciclo AIRAC normal. 
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/ 3.3.3. INFORMACIÓN QUE DEBE PUBLICARSE POR AIRAC SEGÚN EL 
ANEXO 15 

 

OBLIGATORIA

Límites (horizontales y 
verticales), reglamentos y 
procedimientos aplicables a: 
- FIR/UIR, TMA, CTA, 
- rutas ATS, 
- zonas P, R, D así como ADIZ, 
- zonas o rutas, o partes de las 

mismas en las que, con 
carácter 

permanente, existe la 
posibilidad 

de interceptación

Posición, altura e iluminación de 
obstáculos para la navegación. 

Horas de servicio de 
aeródromos, instalaciones y 
servicios.

Servicios de aduanas, 
inmigración y sanidad.

Zonas peligrosas, prohibidas y 
restringidas con carácter 
temporal y peligros para la 
navegación, ejercicios militares 
y movimientos en masa de 
aeronaves.

Zonas o rutas, o partes de las 
mismas en las que 
temporalmente existe la 
posibilidad de interceptación.

RECOMENDABLE

Posición, altura e iluminación de 
obstáculos para la navegación. 

Horas de servicio de 
aeródromos, instalaciones y 
servicios.

Servicios de aduanas, 
inmigración y sanidad.

Zonas peligrosas, prohibidas y 
restringidas con carácter 
temporal y peligros para la 
navegación, ejercicios militares 
y movimientos en masa de 
aeronaves.
Zonas o rutas, o partes de las 
mismas en las que 
temporalmente existe la 
posibilidad de interceptación.

RECOMENDABLE POR 
DOBLE CICLO AIRAC

Nuevos aeródromos para 
operaciones IFR internacionales.

Nuevas pistas para operaciones 
IFR en aeródromos 
internacionales 

Diseño y estructura de la red de 
rutas de Servicios de Tránsito 
Aéreo. 

Diseño y estructura de un 
conjunto de procedimientos de 
terminal (incluyendo cambio de 
marcaciones del procedimiento 
debido a cambio en la variación 
magnética)
Las circunstancias mencionadas 
en la obligatoria, si todo el 
Estado o una parte considerable 
del mismo, está afectada o si se 
requiere coordinación 
transfronteriza.
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/ 3.4. FECHAS ASOCIADAS A LAS PUBLICACIONES 
REGULARES 

Estas fechas están asociadas: 

 A cambios de menor importancia. 

 Fecha de publicación y Fecha de efectividad: son las mismas: el día que se publica 

a la vez entra en vigor. 

 La fecha de publicación coincide con la fecha de efectividad de los ciclos AIRAC. 
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/ 3.5. MODIFICACIÓN AL AIP 

Pese al carácter permanente de la información de la AIP, esto no quiere decir que no 

experimente cambios. Su información es muy viva y puede: 

a) Su información permanente puede ser actualizada o; 

b) Modificada temporalmente 

Existen los siguientes medios: 
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/ 3.5.1. ENMIENDA REGULAR (AMDT) 

TIPO DE 
INFORMACIÓN 

Permanente y predecible. 

CONTENIDO 

Suele tratarse de pequeños cambios menores y correcciones 

editoriales, así como de información de carácter permanente que ha 

sido previamente distribuida en NOTAM6 y requiera su inserción en la 

AIP. 

FECHAS La fecha de publicación y la fecha de efectividad es la misma. 

COMPOSICIÓN 

PORTADA 

Lleva una portada de color azul donde se indica la 

fecha de publicación y la fecha de efectividad, un breve 

resumen de los cambios que ser realizan, la lista de 

páginas que sustituyen y las páginas que van a 

sustituir, como los NOTAM o SUP que van a cancelarse 

al entrar en vigor esta enmienda regular. 

CONTIENE 
HOJAS DE 
LA AIP 

Sí. Contiene las páginas que en la fecha indica en la 

portada deben ser sustituidas. 

NUMERACIÓN 

Es independiente y consecutiva, es decir, no cambia al inicio del año, 

solo la indicación del año. 

La primera enmienda de la segunda edición comenzó con la 

numeración 1/96 y a mes mayo de 2019 la numeración es 315/19, por 

tanto, llevan 315 enmienda regulares publicadas. 

EJEMPLOS 
Una nueva manga de viento, número de teléfono de algunas 

instalaciones, oficina postal, etc. 

 

6 Ver punto 3.7 Formato NOTAM, fin de la incidencia: aunque los NOTAM están destinados a la información 
temporal e impredecible, es posible dar un NOTAM que afecte a la AIP con el fin de subsanar un posible 
fallo o modificación necesaria de la misma 
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/ 3.5.2. ENMIENDA AIRAC (AIRAC AMDT) 

TIPO DE 
INFORMACIÓN 

Permanente y predecible. 

CONTENIDO Contiene cambios de importancia para las operaciones. 

FECHAS 
La fecha de publicación y la fecha de efectividad se ajustan al ciclo 

AIRAC, desde la fecha de publicación pasan 42 días hasta su 

efectividad. 

COMPOSICIÓN 

PORTADA 

Lleva una portada de color verde donde se indica la 

fecha de publicación y la fecha de efectividad, un 

breve resumen de los cambios que ser realizan, la 

lista de páginas que sustituyen y las páginas que van 

a sustituir, como los NOTAM o SUP que van a 

cancelarse al entrar en vigor esta enmienda regular. 

CONTIENE 
HOJAS DE LA 
AIP 

SÍ. Contiene las páginas que en la fecha indica en la 

portada deben ser sustituidas. 

NUMERACIÓN 
Es independiente, consecutiva y cambia con el año civil, es decir, 

comenzando con la primera fecha de publicación de enero de cada 

año. 

EJEMPLOS 
Nuevas aerovías o procedimientos de llegada o salida, nuevas calles 

de rodaje, procedimientos de baja visibilidad, desplazamientos de 

umbral, determinación de pistas preferentes, etc. 
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/ 3.5.3. SUPLEMENTO REGULAR (SUP) 

TIPO DE 
INFORMACIÓN 

Temporal y predecible. 

CONTENIDO 
Contiene las modificaciones temporales de larga duración (tres meses 

o más) y la información de corta duración que sea extensa y/o 

contenga gráficos. 

FECHAS 

La fecha de publicación y la fecha de efectividad generalmente se 

ajustan a las fechas de las publicaciones regulares. Sin embargo, a 

veces puede ocurrir que entre la fecha de publicación y la de 

efectividad haya unos días (NUNCA 42 días del ciclo AIRAC). P. e., un 

ejercicio militar sin impacto en las operaciones debería publicarse y 

entrar en vigor 10-OCT-19, pero se realizarán del 12 al 14 de octubre. 

Por tanto, se publica el 10-OCT-19 pero entra en vigor el 12-OCT. 

COMPOSICIÓN 

PORTADA No tiene. 

CONTIENE HOJAS 
DE LA AIP 

No, pero afecta a la información contenida en la 

AIP. 

Todas sus hojas son de color amarillo donde se indica la fecha de 

publicación y la fecha de efectividad, que es lo que ocurre, donde 

ocurre y cuáles son las partes de la Publicación de Información 

Aeronáutica (AIP) afectada. 

NUMERACIÓN 
Es independiente, consecutiva y cambia con el año civil, es decir, 

comenzando con la primera fecha de publicación de enero de cada 

año. 

EJEMPLOS 

- Unas obras que no afectaran a las operaciones por realizarse fuera 

del horario operativo del aeropuerto o por estar situadas fuera de la 

zona de operaciones. 

- Un obstáculo en las proximidades de un aeródromo, pero no afecta a 

las operaciones. 
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/ 3.5.4. SUPLEMENTO AIRAC (SUP AIRAC) 

TIPO DE 
INFORMACIÓN 

Temporal y predecible. 

CONTENIDO 
Contiene las modificaciones de importancia para las operaciones, pero 

con carácter temporal de larga duración (tres meses o más) y la 

información de corta duración que sea extensa y/o contenga gráficos. 

FECHAS 
La fecha de publicación y la fecha de efectividad se ajustan al ciclo 

AIRAC, desde la fecha de publicación pasan 42 días hasta su 

efectividad. 

COMPOSICIÓN 

PORTADA No tiene. 

CONTIENE 
HOJAS DE LA AIP 

No, pero afecta a la información contenida en la 

AIP. 

Todas sus hojas son de color rosa donde se indica la fecha de 

publicación y la fecha de efectividad, que es lo que ocurre, donde 

ocurre y cuáles son las partes de la Publicación de Información 

Aeronáutica (AIP) afectada. 

CAMBIO DE 
SUP AIRAC A 

SUP REGULAR 

Esta situación se da cuando: 

 En un suplemento con fecha EST, llega la fecha estimada y no 

ha acabado la incidencia. 

 Se debe reemplazar este suplemento y en este caso pasa a ser 

SUP regular (amarillo) porque solo se prorroga la incidencia que 

se notificó con tiempo suficiente cuando se publicó por SUP 

AIRAC. 

NUMERACIÓN 
Es independiente, consecutiva y cambia con el año civil, es decir, 

comenzando con la primera fecha de publicación de enero de cada 

año. 

EJEMPLOS 
Un procedimiento de aproximación temporal por mantenimiento de una 

radioayuda, cambio temporal del horario operativo del aeródromo. 
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/ 3.6. CIRCULAR DE INFORMACIÓN AERONÁUTICA (AIC) 

TIPO DE 
INFORMACIÓN 

Información que no requiere la iniciación de un NOTAM ni la inclusión en la 
Publicación de Información Aeronáutica (AIP), pero que se iniciará siempre que 
sea conveniente promulgar con suficiente antelación. 

CONTENIDO 

a) Un pronóstico a largo plazo respecto a cambios importantes de legislación, 
reglamentación, procedimientos o instalaciones. 

b) Información de carácter puramente aclaratorio o de asesoramiento, que 
pueda afectar a la seguridad de los vuelos. 

c) Información o notificación de carácter aclaratorio o de asesoramiento, relativa 
a asuntos técnicos, legislativos o puramente administrativos7. 

FECHAS La fecha de publicación y la fecha de efectividad es la misma. 

COMPOSICIÓN 

PORTADA No tiene. 

CONTIENE HOJAS 
DE LA AIP 

No. 

Son hojas de DIN 5 color blanco donde se indica la fecha de publicación y la 
fecha de efectividad. 

TIPOS 

- Nacional: Se editan únicamente en castellano y se distribuyen a 
escala nacional. En la actualidad puede ser descargada y/o 
visualizada por todos en la web. 

- Internacional: son bilingüe español-inglés y se distribuyen a 
escala nacional e internacional. 

NUMERACIÓN 

- Es independiente, consecutiva y cambia con el año civil, es 
decir, comenzando con la primera fecha de publicación de 
enero de cada año. 

- Cada serie es tiene su propia numeración: una para nacional y 
otra para internacional. 

EJEMPLOS Plan de armonización del espacio aéreo (era un cambio importante que iba a 

 

7 Existe una relación detallada de información a publicar por Circular en el Doc. 8126 de OACI (Manual para 

los Servicios de Información Aeronáutica) y Doc. 10066 de OACI (Gestión de la información aeronáutica) 
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ocurrir y que se quería explicar con antelación a su publicación en la AIP). 



 

 

 

/ 62 
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/ 3.7. NOTAM 

/ 3.7.1. CONCEPTO 

TIPO DE 
INFORMACIÓN 

Temporal, urgente, impredecible y que afecta a las operaciones. 

CONTENIDO 

Contiene información relativa al establecimiento, condición o modificación de 
cualquier instalación aeronáutica, servicio, procedimiento o peligro, cuyo 
conocimiento oportuno es esencial para el personal encargado de las 
operaciones de vuelo. 

FECHAS Las fechas se indican en el propio NOTAM. Se explican en el formato NOTAM. 

COMPOSICIÓN 

PORTADA No tiene. 

CONTIENE HOJAS 
DE LA AIP 

No, pero afecta a la información contenida en ella. 

a) Se distribuye por la red AFTN (Red de Telecomunicaciones Fijas 
Aeronáuticas) que conecta todos los aeródromos y centros de control del 
mundo, permitiendo su difusión en pocos minutos. 

b) No sigue un formato AIP, tiene uno específico para que permita su rápida 
difusión por AFTN. 

c) Deberá difundirse mediante NOTAM toda información que tenga importancia 
directa para la seguridad y regularidad de las operaciones (la lista detallada 
aparece en el Anexo 15 de Organización de Aviación Civil Internacional -
OACI, Capítulo 5). 

d) Esta publicación puede emplearse en algunos casos para difundir 
información referente a cambios permanentes o temporales de larga duración 
que no hayan podido ser previstos con la debida antelación mediante AMDT 
o SUP, y siempre que éstos sean de importancia para las operaciones y no 
requieran gráficos. En estos casos, los cambios se sustituirán, tan pronto 
como sea posible, por una ADMT o SUP. 

NUMERACIÓN 
Es independiente, consecutiva y cambia con el año civil, es decir, comienza 
desde el 1 a principio de cada año. 
Cada serie es tiene su propia numeración. 

EJEMPLOS El cierre de una pista por un incidente con una aeronave, el fallo de una 
radioayuda afectada por un rayo, etc. 
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/ 3.7.2. FORMATO NOTAM 

Se puede dividir el NOTAM en 4 partes para ver su formato: 

INICIO 

Todos los NOTAM se inician con “(“ 

SERIE 

Indica a que afecta mediante una letra 

A NOTAM relativos exclusivamente a aeropuertos civiles con horario de operación H24: 

- 
- 
- 
- 
- 
- 

Alicante-Elche (LEAL).  
Barcelona/Josep Tarradellas Barcelona-El Prat (LEBL). 
Girona (LEGE). 
Gran Canaria (GCLP).  
Málaga/Costa del Sol (LEMG).  
Madrid/Adolfo Suárez Madrid-Barajas (LEMD). 

- 
 
- 
- 
- 

Palma de Mallorca (LEPA). 
Santiago/Rosalía de Castro (LEST). 
Tenerife Sur/Reina Sofía (GCTS). 
Valencia (LEVC). 
Vitoria (LEVT) 

 

B NOTAM no contemplados en las series A, D, E, F y G. 

D NOTAM con los siguientes contenidos: 

- Avisos a la navegación. 
- Reservas de espacios aéreos. 
- Actividad de áreas prohibidas, restringidas y peligrosas. 

E NOTAM relativos a incidencias de radioayudas e instalaciones de radionavegación. 

F NOTAM relativos exclusivamente al aeropuerto de Gibraltar (LXGB). 

G NOTAM relativos únicamente a los periodos de tiempo en los cuales están limitados los procedimientos de 
aproximación y de despegue basados en satélite. 

P Serie reservada para la publicación de NOTAM con el objetivo de evitar que se supere la numeración anual de 
9999 en sus respectivas series. 

R NOTAM referentes a actividad de aeronaves no tripuladas (RPAS) a baja cota. 

NÚMERO 
La numeración se forma de cuatro dígitos, barra y dos dígitos del año, p. e. 1215/19. 

Es consecutiva y basada en el año civil, el primero del año siempre será p. e. 0001/19. 

TIPO 
Después de la numeración se indicará si es: Nuevo (NOTAMN), Reemplaza (NOTAMR) o Cancela (NOTMAC).  

Los NOTAM que cancelan o reemplazan a otro deberán llevar el número del que cancelan o reemplazan. 
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LINEA DE CALIFICADORES Q) 

a) Es una especie de resumen codificado del NOTAM y que permite una búsqueda y 

producción automática más sencilla de los boletines de información previa al vuelo 

(PIB). 

b) Lo pone de forma automática los ordenadores de la NOF, pero puede necesitar 

supervisión por una incorrecta codificación. 

c) Se subdivide en ocho campos separados por barras: FIR al que afecta, asunto, 

estado o condición del objeto de notificación, tránsito, objetivo, alcance, límites 

inferiores y superior y coordenadas/radio del área de influencia de la incidencia. 

 

CUERPO DEL NOTAM 

Consta de una serie de apartados: 

1. Han de empezar siempre por la letra con paréntesis que le corresponde 

2. Los apartados de horario, límite inferior y límite superior de la indecencia solo 

aparecen si existe. P.e. la caída de una radioayuda por un cortocircuito no tiene 

horario. 
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CAMPO EXPLICACIÓN EJEMPLO 

A) Localización 

- Es un indicador de lugar Organización de Aviación Civil 
Internacional (OACI) de un aeródromo, helipuerto o FIR. 

- Sólo puede indicarse un aeródromo. Si se trata de más de dos 
aeródromos, deben emitirse NOTAM por separado.  

- Si corresponde, puede indicarse más de una FIR/UIR. 

A) LEMG 

 

A) GCCC 

B) 
Comienzo de 
la incidencia 

Consiste en un grupo fecha-hora de diez dígitos: año, mes, día y 
hora de inicio de la incidencia. 

B)1905011540 

C) 
Fin de la 

incidencia 

Fecha exacta: un grupo fecha hora de diez dígitos y siempre 
horas UTC.  

El NOTAM muere al llegar esta fecha. 

B)1905011540 

Fecha estimada: un grupo fecha hora de diez dígitos, siempre 
horas UTC y al final aparecerá EST. 

Requiere que otro NOTAM lo cancele para desaparecer 

B)1905011540 
EST 

Cuando afecta a información contenida en la AIP, aparecería 
PERM.  

El NOTAM es para información temporal, así que estos NOTAM 
deberían ser de poca duración y han de ser cancelado por una 
enmienda.  

Podrían darse para subsanar un fallo o modificación que afecte 
a la AIP. 

C) PERM 

D) 
Programación 

de la 
incidencia 

Corresponde al horario. 

No aparece si no hay o si bien la incidencia ocurre de forma 
continuada. 

D) 1200-1400  

E) 
Texto del 
NOTAM 

Descripción detallada de la incidencia. Se utilizarán las 
abreviaturas indicadas en la AIP, en el GEN 2 y en el Doc. 8400 
de Organización de Aviación Civil Internacional (OACI). 

E)RWY26 ILS GP 
U/S) 

F) 

Limites 
verticales 
inferior y 
superior 

Si la incidencia carece de límites, se suprimen del NOTAM. P.e., 
si se estropea una radioayuda, lo está en toda su cobertura y, 
por tanto, no tiene límites. 

Se pueden emplear alturas, altitudes o niveles de vuelo, así 
como abreviaturas. 

F)SFC  

 

G)FL330 
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FIN DEL NOTAM 

Los NOTAM acabarán con el cierre de un paréntesis “)”. 

 

/ 3.7.3. EJEMPLOS DE NOTAM 

(E2596/19 NOTAMN 

Q)LECB/QNMAS/IV/BO /AE/000/999/4144N00032E025 

A)LEDA B)1905201400 C)1905201600 

E)DVOR/DME LLE 113.600MHZ/CH83X U/S) 

(E2596/19 NOTAMN Inicio: “(“ 

Serie E (relativo a radioayudas) 

Número: 2596/19 

Tipo: NOTAMN (nuevo) 

Q)LECB/QNMAS/IV/BO 
/AE/000/999/4144N00032E025 

Línea de calificativos 

A)LEDA B)1905201400 
C)1905201600 

A) Localización: Indicador de lugar de Lleida (LEDA) 

B) Comienzo de la incidencia: Grupo fecha hora de 10 dígitos: 

1905201400 => 2019, mayo, día 20, hora 1400 UTC 

C) Fin de la incidencia: Grupo fecha hora de 10 dígitos 

1905201600 => 2019, mayo, día 20, hora 1600 UTC =>> Por 

tanto, en esta fecha se auto-cancelará por sí mismo 

E)DVOR/DME LLE 
113.600MHZ/CH83X U/S) 

Texto del NOTAM:  

DVOR/DME LLE  

113.600MHZ: frecuencia del DVOR 

CH83X: canal del DME 

U/S: estará fuera de servicio 

 Cierre del NOTAM: “)” 
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B3419/19 NOTAMN 

Q)GCCC/QMULC/IV/B /A /000/999/2857N01336W005 

A)GCRR B)1908130500 C)19092800EST 

E)HOLDING BAY RWY03 CLSD) 

(B3419/19 NOTAMN Inicio: “(“ 

Serie B (relativo a aeródromos no H24) 

Número: 3419/19 

Tipo: NOTAMN (nuevo) 

Q)GCCC/QMULC/IV/B /A 
/000/999/2857N01336W005 

Línea de calificativos 

A)GCRR B)1908130500 
C)1909282359EST 
 

A) Localización: Indicador de lugar de Lanzarote (GCRR) 

B) Comienzo de la incidencia: Grupo fecha hora de 10 dígitos 

1908130500 => 2019, agosto, día 13, hora 0500 UTC 

C) Fin de la incidencia  

Grupo fecha hora de 10 dígitos 

1908130500 => 2019, septiembre, día 28, hora 2358 UTC 

estimado =>> Por tanto, al ser estimado, requiere que otro 

NOTAM lo cancel 

E)HOLDING BAY RWY03 CLSD) Texto del NOTAM:  

DVOR/DME LLE  

113.600MHZ: frecuencia del DVOR 

CH83X: canal del DME 

U/S: estará fuera de servicio 

 Cierre del NOTAM: “)” 
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NOTAM nuevo y NOTAM que lo reemplaza 

NOTAM QUE REEMPLAZA 

Siempre tiene que: 

- Indicarlo con “NOTAMR” 

- Indicar el nº de NOTAM al que 

reemplaza 

NOTAM QUE ES REEMPLAZADO 

Este es el NOTAM nuevo (NOTAMN) 

inicial en el que se inicia la incidencia 

(A3121/19 NOTAMR A0700/19 

Q)LECB/QMXLC/IV/M /A /000/999/3817N00033W005 

A)LEAL B)1905160733 C)1906192359 

E)TWY C-8 CLSD) 

(A0700/19 NOTAMN 

Q)LECB/QMXLC/IV/M /A /000/999/3817N00033W005 

A)LEAL B)1901291144 C)1904290000 EST 

E)TWY C-8 CLSD) 

 

NOTAM nuevo y NOTAM que lo cancela 

NOTAM QUE CANCELA 

Siempre tiene que: 

- Indicarlo con “NOTAMC” 

- Indicar el nº de NOTAM al que cancela 

- No lleva aparatado C) porque cancela 

a otro   y se auto-cancela al poco de 

publicarse 

NOTAM QUE ES CANCELADO 

Este es el NOTAM nuevo (NOTAMN) 

inicial en el que se inicia la incidencia 

(E2594/19 NOTAMC E2583/19 

Q)LECM/QIUAK/I /NBO/A /000/999/4028N00334W005 

A)LEMD B)1906152229 

E)RWY 32L ILS RESUMED NORMAL OPERATION) 

(E2583/19 NOTAMN 

Q)LECM/QIUCT/I /NBO/A /000/999/4028N00334W005 

A)LEMD B)1905172200 C)19061823590EST 

E)RWY32L ILS NOT USABLE) 
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/ 3.7.4. TIPOS DE NOTAM 

 

TRIGGER NOTAM 

NOTAM especial, que se difunde para que el usuario tenga conocimiento previo 
de los cambios de importancia operacional que se publican mediante AIRAC 
AMDT y SUP antes de su entrada en vigor y permite su inclusión en los boletines 
de información previa al vuelo (PIB), haciendo consciente a dicho usuario de hay 
modificaciones que pueden afectar a sus vuelos. 

Contiene una breve descripción de los cambios: 

 
TRIGGER 
NOTAM DE 
AIRAC 
AMDT 

• Se difunde en la fecha de publicación de la AIRAC AMDT. 

• Su fecha de efectividad y la referencia a dicha AIRAC AMDT. 

• Tienen una validez de 15 días más de la fecha de entra en 
vigor de dicha AMDT. 

(B3206/19 NOTAMN 

Q)LECB/QFATT/IV/BO /A /000/999/3933N00244E005 

A)LESJ  B)1906200000  C)1907032359 

E)TRIGGER NOTAM – PERM AIP AMDT AIRA 05/19 WEF 20-JUN-19: 

    - SID, STA, CDA, ATCSMAC AND IAC CHARTS: LER115 LIMITS.) 

 
TRIGER 
NOTAM DE 
SUP 

• Se difunde en la fecha de publicación del SUP. 

• Su fecha de efectividad y la referencia a dicho SUP. 

• Vive mientras dura el suplemento y se reemplaza si éste se 
amplia. 

(A3017/19 NOTAMN 

Q)GCCC/QMRTT/IV/BO /A /000/999/2756N01523E005 

A)GCLP  B)1906`250000  C)1907082359 

E)TRIGGER NOTAM – AIP SUP 10/19 WEF 12-JUN-19 TO 25-DEC-19 EST: 

    WORKS IN RWY03L/21R AND ASOCIATED TWY.) 
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RCR-SNOWTAM 

NOTAM de una serie especial que notifica, mediante un formato específico, de la 
presencia o eliminación de condiciones peligrosas debidas a la nieve, nieve 
fundente, hielo, escarcha, agua estancada o agua asociada con nieve, nieve 
fundente, hielo o escarcha en el área de movimiento (sobre las pistas, calles de 
rodaje y plataforma) de los aeropuertos de: A Coruña, Asturias, Barcelona/Josep 
Tarradellas Barcelona-El Prat, Bilbao, Girona, Granada/Federico García Lorca. 
Granada-Jaén, Logroño, Madrid/Adolfo Suarez Madrid-Barajas, Madrid/Cuatro 
Vientos, Menorca, Palma de Mallorca, Pamplona, San Sebastián, 
Santander/Seve Ballesteros - Santander, Santiago/Rosalía Castro, Vigo y Vitoria 
(ver AD 1.2). 

El resto de los aeropuertos lo notificarán mediante NOTAM (serie B), en código 
NOTAM por los Servicios de Control de Tránsito Aéreo (ATC) del aeropuerto 

 

ASHTAM 

NOTAM de una serie especial que notifica, mediante un formato específico, un 
cambio de importancia para las operaciones debido a la actividad de un volcán, 
una erupción volcánica o una nube de cenizas volcánicas. 

 

BIRDTAM 

Proporciona Información sobre el riesgo o advertencia de choques con aves, en 
particular para el espacio aéreo de bajo nivel. 

BIRDTAM no es un término oficial de la OACI y no es de uso universal. Sin 
embargo, este término es reconocido por la EAD (Base de datos del Sistema 
Europeo de Información Aeronáutica), teniendo su propia red AFTN. 
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/ 3.8. BOLETÍN DE INFORMACIÓN PREVIA AL VUELO (PIB) 

El Boletín de Información Previa al Vuelo (PIB): 

 Es elaborado por las AIO (Oficina de Información Aeronáutica) de los aeródromos 

- En todos los aeródromos de la red de Aena pueden obtenerse Boletines de 

Información Previa al Vuelo de aeródromos tanto nacionales como 

internacionales, bien a través de terminales de usuario (ICARO)8 o bien a 

petición. 

 Contiene una selección de NOTAM en vigor, en lenguaje claro y junto con 

información local propia del aeródromo de interés para el usuario 

 De esta forma, en función de las necesidades y circunstancias operacionales de 

cada aeródromo pueden ofrecerse diferentes tipos de boletín: 

- Boletín de área  

- Boletín de ruta  

- Boletín de aeródromo 

 

 

 

 

 

 

 

8 ICARO: se explica este sistema en el punto 4. Sistemas automatizados 
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/3.9. LISTAS DE VERIFICACIÓN Y SUMARIOS 

Con el fin de que el usuario pueda asegurarse que la información en su poder está 

completa y actualizada, cada publicación suministrada por el Servicio de Información 

Aeronáutica (AIS) tiene listas de verificación y sumarios, a fin de tener la seguridad de que 

es la información que está en vigor. 

 

/ 3.9.1 LISTA DE VERIFICACIÓN DE PÁGINAS DE LA AIP 

 Recordemos que todas y cada una de las páginas de la Publicación de Información 

Aeronáutica (AIP) están datadas. En esta sección podemos ver todas y cada una 

de las páginas de la Publicación de Información Aeronáutica (AIP) con su fecha. 

Esta sección cambia todos los meses, dado que todos los meses se actualizan 

algunas páginas de la AIP. 

 Esto permite que sepamos si estamos trabajando con las páginas correctas que 

están en vigor. 
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/ 3.9.2. REGISTRO DE SUPLEMENTOS AIP 

 En esta página encontraremos todos los suplementos que aún están en vigor.  

 En su última página se encuentra una referencia de los que han sido cancelado y la 

razón (p. e. por otro suplemento, por incluirse en una enmienda) 
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/ 3.9.3. LISTA DE VERIFICACIÓN DE NOTAM (NOTAM CHECKLIST) 

 Es un NOTAM en sí mismo. 

 Se publica todos los primeros días de cada mes 

 Contiene: 

- Exclusivamente una lista numérica de los NOTAM en vigor,  

- el número de las últimas enmiendas, suplementos y circulares publicadas a la 

fecha de publicación de este NOTAM.  

 Existe una NOTAM CHECKLIST para cada serie. 

 

NOTAM CHECKLIST de la serie B 
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/ 3.9.4. SUMARIO NOTAM 

 Lista en lenguaje claro de todos los NOTAM en vigor, con todos sus campos. 

 No hay un sumario por cada serie, sino que, p. e. dentro del único sumario que se 

realizan están los NOTAM de cada una de las series, una detrás de otra. 
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/ 3.9.5. LISTA DE VERIFICACIÓN DE CIRCULARES (AIC) 

- Es una AIC que contiene una relación de AIC en vigor y que se publica por lo 

menos una vez al año, o bien cuando se estime necesario.  

- Existe una lista para cada tipo de circular, es decir, una para las nacionales y otra 

para las internacionales. 
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/ 3.10. CUADRO RESUMEN DE LAS PUBLICACIONES 

  DE MENOR IMPORTANCIA DE IMPORTANCIA PARA LAS OPERACIONES 

PE
RM

AN
EN

TE
 

PREDECIBLE 

Enmienda regular Enmienda AIRAC 

- Se trata de pequeños cambios menores, correcciones editoriales, 
así como de información permanente distribuida previamente por 
NOTAM y requiera su inserción en la AIP. 

- Contiene cambios de importancia para las operaciones. 

- La fecha de publicación y la fecha de efectividad es la misma. - La fecha de publicación y la fecha de efectividad se ajustan al 
ciclo AIRAC, desde la fecha de publicación pasan 42 días hasta 
su efectividad. 

- Portada de color azul. - Portada de color verde. 
- Contiene hojas de la AIP a sustituir en la fecha indica en la 
portada. 

- Contiene hojas de la AIP a sustituir en la fecha indica en la 
portada. 

- Es independiente y consecutiva, es decir, no cambia al inicio del 
año, solo la indicación del año. 

- Es independiente, consecutiva y cambia con el año civil, es 
decir, comenzando con la primera fecha de publicación de enero 
de cada año. 

IMPREDECIBLE NO: La información aeronáutica nunca es permanente impredecible 

TE
M

PO
RA

L 

PREDECIBLE 

Suplemento regular Suplemento AIRAC 

- Contiene las modificaciones temporales de larga duración (tres 
meses o más) y la información de corta duración que sea 
extensa y/o contenga gráficos. 

- Contiene las modificaciones de importancia para las operaciones, 
pero con carácter temporal de larga duración (tres meses o 
más) y la información de corta duración que sea extensa y/o 
contenga gráficos. 

- La fecha de publicación y la fecha de efectividad generalmente 
se ajustan a las fechas de las publicaciones regulares. Sin 
embargo, a veces puede ocurrir que entre la fecha de 
publicación y la de efectividad haya unos días (NUNCA 42 días 
del ciclo AIRAC). P. e., un ejercicio militar sin impacto en las 
operaciones cuya fecha de publicación es 10-OCT-19, pero su 
entrada en vigor es el 12 que es cuando comienza. 

- La fecha de publicación y la fecha de efectividad se ajustan al 
ciclo AIRAC, desde la fecha de publicación pasan 42 días hasta 
su efectividad. 

- NO tiene portada. 
- NO contiene hojas de la AIP. 
- Todas sus páginas son de color amarillo. 

- NO tiene portada. 
- NO contiene hojas de la AIP. 
- Todas sus páginas son de color rosa. 

- Es independiente, consecutiva y cambia con el año civil, es 
decir, comenzando con la primera fecha de publicación de enero 
de cada año. 

- Es independiente, consecutiva y cambia con el año civil, es 
decir, comenzando con la primera fecha de publicación de enero 
de cada año. 

IMPREDECIBLE 
URGENTE 

NO 

NOTAM 
- Contiene información relativa al establecimiento, condición o 
modificación de cualquier instalación aeronáutica, servicio, 
procedimiento o peligro, cuyo conocimiento oportuno es esencial 
para el personal encargado de las operaciones de vuelo 

- NO tiene portada. 
- NO contiene hojas de la AIP, pero afecta a su información. 
- Tiene su propio formato que se distribuye por la red AFTN. 
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TIPO 
INFORMACIÓN 

PUBLICACIÓN CARACTERÍSTICAS 

ADMINISTRATIVA 
Circular de 
Información 
Aeronáutica 

- Información se iniciará siempre que sea conveniente promulgar con suficiente antelación. 
 Un pronóstico a largo plazo respecto a cambios importantes de legislación, reglamentación, procedimientos o 

instalaciones. 
 Información de carácter puramente aclaratorio o de asesoramiento, que pueda afectar a la seguridad de los 

vuelos o relativa a asuntos técnicos, legislativos o puramente administrativos. 
- La fecha de publicación y la fecha de efectividad es la misma. 
- NO tiene portada. 
- NO contiene hojas de la AIP, son hojas de DIN 5 color blanco.  
- Es independiente, consecutiva y cambia con el año civil, es decir, comenzando con la primera fecha de publicación 

de enero de cada año. 
- Hay circulares nacionales (en español) e internacionales (bilingües). 

PREVIA AL 
VUELO 

Boletín de 
información 

previa al vuelo 

- Es elaborado por las AIO (Oficina de información aeronáutica) de los aeródromos. 
En los aeródromos de la red de Aena pueden obtenerse Boletines de Información Previa al Vuelo de aeródromos 
tanto nacionales como internacionales, bien a través de terminales de usuario (ICARO) o bien a petición. 

- Contiene una selección de NOTAM en vigor, en lenguaje claro y junto con información local propia del aeródromo de 
interés para el usuario. 

- En función de las necesidades y circunstancias operacionales de cada aeródromo pueden ofrecerse diferentes tipos de 
boletín: Boletín de área, Boletín de ruta y Boletín de aeródromo. 

VERIFICACIÓN 

Lista de 
verificación de 
páginas de la 

AIP 

- Dado que cada una de las páginas de la AIP están datadas, en esta sección podemos ver todas y cada una de las 
páginas de la AIP con su fecha.  

- Esta sección cambia todos los meses, dado que todos los meses se actualizan algunas páginas de la AIP, lo que 
permite que sepamos si estamos trabajando con las páginas correctas que están en vigor. 

Registro de 
suplementos de 

la AIP 

- En esta página encontraremos todos los suplementos que aún están en vigor. Esta sección cambia todos los meses 
- En su última página se encuentra una referencia de los que han sido cancelado y la razón (p. e. por otro 

suplemento, por incluirse en una enmienda). 

Lista de 
verificación de 

NOTAM 
(NOTAM 
checklist) 

- Es un NOTAM en sí mismo. 
- Se publica todos los primeros días de cada mes. 
- Contiene: 
 Exclusivamente una lista numérica de los NOTAM en vigor. 
 El número de las últimas enmiendas, suplementos y circulares publicadas a la fecha de publicación de este.  

- Existe una NOTAM CHECKLIST para cada serie. 

Sumario NOTAM 
- Lista en lenguaje claro de todos los NOTAM en vigor, con todos sus campos. 
- No hay un sumario por cada serie, sino que, p. e. dentro del único sumario que se realizan están los NOTAM de 

cada una de las series, una detrás de otra. 

Lista de 
verificación de 

Circulares 

- Es una AIC que contiene una relación de AIC en vigor y que se publica por lo menos una vez al año, o bien 
cuando se estime necesario.  

- Existe una lista para cada tipo de circular, es decir, una para las nacionales y otra para las internacionales. 
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4. SISTEMAS AUTOMATIZADOS 

 

/ 4.1. SISTEMA ICARO 

En España en la actualidad, el acceso a los productos de información aeronáutica es online. 

 

El Sistema ICARO (Integrated COM/AIS/AIP & Reporting Office Automated System): 

 Automatiza las tareas y procedimientos referentes a la gestión de la información 

aeronáutica (NOTAM) que se lleva a cabo en la Oficina NOF (oficina NOTAM) 

española, así como boletines y sumarios, además de los proyectos NOTAM de los 

aeropuertos. 

 Permite el acceso a información meteorológica de distintos lugares y en distintos 

formatos. 

 Se puede realizar los trámites necesarios para crear y planificar un plan de vuelo 

sin intermediarios, enviar modificaciones de forma inmediata, recibir notificaciones 

en tiempo real desde cualquier dispositivo sin necesidad de acudir a la oficina ARO 

del aeropuerto, guardar los planes presentados y reutilizar la misma plantilla en 

cualquier momento, reduciendo al mínimo la introducción de datos. 
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En la actualidad, existen posiciones en la mayoría de los aeropuertos, además del acceso 

a través de la página web de ENAIRE: https://notampib.ENAIRE.es/icaro. 

 

Se ha realizado una app con la que se puede planificar un vuelo desde cualquier lugar. 

ICARO app permite realizar todos los trámites necesarios antes de iniciar tu vuelo y 

ahorrar en los desplazamientos al aeropuerto. La aplicación de ENAIRE está disponible 

de forma gratuita en la plataforma Google Play y, próximamente, lo hará Apple Store. 

 

https://notampib.enaire.es/icaro
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/ 4.2. INSIGNIA 

Aplicación web que presenta el contenido de la base de datos Servicio de Información 

Aeronáutica (AIS) de una forma gráfica e interactiva a través de mapas, manteniéndose 

en todo momento sincronizados los datos de espacios aéreos y aeródromos publicados 

en Insignia con la información en vigor en la Publicación de Información Aeronáutica (AIP-

España). 

 Está disponible de forma gratuita en: 

https://insignia.ENAIRE.es. 

 

 Se compone de una base de datos aeronáutica actualizada que a distintos usuarios 

externos e internos permite una visualización a través de mapas y capas de: 

- Las cartas de radionavegación. 

- Aeródromos. 

- Espacios aéreos. 

- Procedimientos. 

- Puntos de notificación. 

- Aerovías. 

- Obstáculos. 

- Coberturas radar. 

- NOTAM, etc... 

https://insignia.enaire.es/
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Los pilotos de aviación comercial y general, así como el resto de los usuarios del espacio 

aéreo, pueden filtrar los datos y elegir entre uno o varios mapas aeronáuticos 

preconfigurados y visualizarlos de la forma más adecuada, cambiar la opacidad de las 

capas de espacio aéreo mediante controles deslizantes, dibujar áreas con colores para 

señalar distintos elementos y medir la distancia entre los mismos. 
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5. GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN 
AERONÁUTICA 

 

/ 5.1. INTRODUCCIÓN 

 

La información aeronáutica es fundamental para el desarrollo de la Gestión del 

Tránsito Aéreo (ATM), permitiendo a los proveedores de servicios de navegación 

aérea tratar de forma segura un mayor volumen de tránsito en el mismo espacio 

e intervalo de tiempo.  

 

 

Desde esa óptica, en 2008, la Organización de Aviación Civil 

Internacional (OACI) establece un grupo de estudio que ven la 

necesidad de realizar una transición desde los Servicios de 

Información Aeronáutica basados en los productos (AIP, enmiendas, 

suplementos, etc.) hacia la Gestión de la Información Aeronáutica 

(AIM) centrada en los datos, a través de un modelo mundial de 

intercambio de datos aeronáuticos, que permita disponer de productos 

tanto gráficos como textuales basados con un adecuado formato. 

  

 

Para poder llevar a cabo esta evolución, la Organización 

de Aviación Civil Internacional (OACI) genera un 

procedimiento para los servicios de navegación aérea 

(PANS) denominado Doc. 10066 “Gestión de la 

información aeronáutica”. En él intenta recoger la 

normalización y la armonización con respecto a AIS/AIM y 

al mismo tiempo facilitar un medio para considerar los 

requisitos técnicos necesario para el emergente AIM. 
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/ 5.2 REQUISITOS DE LA GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Los Servicios de Información Aeronáutica (AIS) establecerán recursos y procesos de 

gestión de la información suficientes para permitir la recopilación oportuna, el 

procesamiento, el almacenamiento, la integración, el intercambio y la distribución de datos 

e información aeronáuticos de calidad asegurada dentro del sistema de gestión del 

tránsito aéreo (ATM). 

 

 

/ 5.3. ESPECIFICACIONES SOBRE LA CALIDAD DE LOS 
DATOS 

Para poder cumplir con esos requisitos es necesario que cumplamos con una serie de 

especificaciones de la calidad de los datos, que se basan en: 
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•Hace referencia al grado de conformidad entre el valor estimado o medido y el 
valor real.

•El grado de exactitud de los datos aeronáuticos dependerá del uso para el que 
se los necesite.

EXACTITUD

•Es el úmero de unidades o de dígitos con los que se expresa y se emplea un 
valor medido o calculado, p.e. las coordenadas pueden expresarse en grados 
minutos o segundos o en grados y decimales.

•El grado de resolución de los datos aeronáuticos se corresponderá con la 
exactitud real de los datos.

RESOLUCIÓN

•Hace referencia al grado de aseguramiento de que no se ha perdido ni alterado 
ningún dato aeronáutico ni su valor después de la iniciación o enmienda 
autorizada.

•Se mantendrá la integridad de los datos aeronáuticos a lo largo de toda la 
cadena de datos desde su iniciación hasta su distribución al siguiente usuario 
previsto.

INTEGRIDAD

•Es la capacidad para seguir la historia, la aplicación o la localización de aquello 
que está bajo consideración.

•Se procurará y conservará la trazabilidad de los datos aeronáuticos durante 
todo el tiempo que los datos estén en uso.

TRAZABILIDAD

•Grado de confianza de que los datos sean aplicables al período en que se 
pretenda usarlos.

•Se asegurará la puntualidad de los datos aeronáuticos poniendo límites al 
período de vigencia de los elementos de los datos.

PUNTUALIDAD

•Grado de confianza de que los datos que se proporcionan son todos los 
necesarios para su uso previsto.

•Se asegurará la completitud de los datos aeronáuticos para posibilitar su uso 
previsto.

COMPLETITUD

•Estructura de elementos, registros y ficheros de datos organizados con arreglo a 
lo previsto en normas, especificaciones o requisitos de calidad de datos.

•Los datos que se proporcionen estarán en un formato adecuado para que se los 
interprete de manera compatible con su uso previsto.

FORMATO
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/ 5.4. MEDIDAS DE LA GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Para que el proceso de la Gestión de la información aeronáutica sea eficaz, deberá 

apoyarse en: 

1. Verificación y validación de datos e información aeronáuticos: 

 Los textos que hayan de expedirse como parte de un producto de información 

aeronáutica se verificarán exhaustivamente antes de ser presentados al 

Servicio de Información Aeronáutica (AIS) para asegurar que se haya incluido 

toda la información necesaria y de que la misma sea correcta en todos sus 

detalles. 

 Los Servicios de Información Aeronáutica (AIS) establecerán procedimientos de 

validación y verificación que aseguren que, al recibirse datos e información 

aeronáuticos, se cumplan los requisitos de calidad. 

2. Detección de errores en los datos: 

Se utilizarán técnicas de detección de errores en datos digitales durante la 

transmisión o almacenamiento de datos y conjuntos de datos digitales 

aeronáuticos, así como para mantener los niveles de integridad de los datos 

aeronáuticos. 

3. Uso de la automatización: 

Se usará la automatización para asegurar la calidad, eficiencia y rentabilidad de los 

Servicios de Información Aeronáutica. 
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4. Sistema de calidad: 

Se establecerá un sistema de calidad que cubra todas las funciones de los 

Servicios de Información Aeronáutica (AIS) y todas sus fases: 

 Se proporcionará a los usuarios la garantía y confianza necesarias de que la 

información y los datos aeronáuticos distribuidos satisfacen los requisitos de 

calidad de los datos aeronáuticos. 

 Se tomarán todas las medidas necesarias para vigilar que se cumpla el sistema 

de gestión de la calidad implantado. 

 El cumplimiento del sistema de gestión de la calidad aplicado se demostrará 

mediante auditoría. Al identificar una situación de no conformidad, se 

determinarán y tomarán sin demoras injustificadas las medidas necesarias para 

corregir su causa. Todas las observaciones de auditoría y medidas correctivas 

se presentarán con pruebas y se documentarán en forma apropiada. 
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6. EUROPEAN AIS DATABASE (EAD) 

/ 6.1. INTRODUCCIÓN 

EAD es el sistema de Gestión de información aeronáutica (AIM) más grande del mundo, 

constituido sobre una base de datos centralizada de información aeronáutica de calidad, 

que permite a los usuarios recuperar y descargar datos AIS en tiempo real, destinada a su 

uso compartido por todos los usuarios del espacio aéreo, conforme a las normas y 

métodos recomendados de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI). 

/ 6.2. TIPOS DE CLIENTES 

El tipo de cliente o usuario está asociado a los permisos que se les asignan, y estos son: 

 

PROVEEDORES 
DE DATOS

Los proveedores de datos utilizan la base de 
datos para mantener y distribuir 

directamente su propia información 
aeronáutica. Conservan el control total de la 
información que ingresan en EAD (derechos 

de propiedad intelectual).

Los proveedores de datos incluyen:
•Organizaciones de Servicios de Información 
Aeronáutica (AIS) dentro de las autoridades 
de aviación civil, proveedores de servicios 
de navegación aérea (ANSP) y 
administraciones militares.

•organizaciones designadas que mantienen 
datos que no están bajo la responsabilidad 
de las agencias nacionales.

USUARIOS 
DE DATOS

Los usuarios de datos consultan y descargan 
datos o publicaciones aeronáuticas, y 

generan informes desde EAD

Los usuarios de datos típicos incluyen:
•Servicios de Información Aeronáutica (AIS), 
autoridades de aviación civil, proveedores 
de servicios de navegación aérea (ANSP), 
administraciones militares, aeropuertos.

•Operadores de aeronaves.
•Organizaciones internacionales.
•Pilotos privados.
•Usuarios comerciales y público general.
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/ 6.3. COMPONENTES PRINCIPALES DE LA EAD 

Como depósito central de información aeronáutica, el EAD ofrece una serie de 

subsistemas integrados que respaldan las operaciones diarias de las unidades del 

Servicio de Información Aeronáutica (AIS) y estos son: 

 

 

AIP CHT
AIP AND CHART 

PRODUCTION TOOLS
Da soporte a los 

proveedores de datos para 
la publicación de sus AIP y 
en la realización de cartas 
aeronáuticas en relación 
con los datos estáticos.

SDO/SDD 
STATIC DATA OPERATIONS
Permite a los proveedores 

de datos mantener los 
datos estáticos para su 

área de responsabilidad y 
les permite recuperar 

datos estáticos de otras 
áreas, haciendo posible 

que los usuarios de datos 
produzcan informes o 

descarguen datos estáticos 
del EAD.

ARO BF
ARO BRIEFING FACILITY
Es parte de la aplicación 

INO, que  permite la 
gestión de los planes de 

vuelo, mensajes asociado, 
planes de vuelo repetitivo, 

observar la situación del 
tráfico real, así como 

generar boletines de vuelo 
asociados a dichos planes 

de vuelo.

INO
INTERNATIONAL NOTAM 

OPERATIONS
Es un repositorio de los 

NOTAM mundiales, 
permitiendo aquellos 

proveedores de datos, que 
lo deseen, crear, mantener 

y distribuir NOTAM, 
SNOWTAM y ASHTAM para 

su oficina de NOTAM. 
Además, a los usuarios 
pueden confeccionar 

boletines de información 
de vuelo que requiera.

WMT
WORKFLOW 

MANAGEMENT TOOL
Ayuda a establecer flujos 
de trabajo de información 
aeronáutica y definición de 
procesos, a definir roles de 

usuario dentro de la 
organización para el 

suministro de información, 
a preparar un informe de 

auditoría que muestre 
cuándo se procesaron los 

datos aeronáuticos y quién 
lo hizo, etc.

PAMS
PUBLISHED AIP 

MANAGEMENT SYSTEM
Ofrece una biblioteca 
electrónica, donde se 

almacena (en pdf o XML) y 
se puede recupear 

documentos aeronáuticos 
incluidos mapas y cartas. 
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